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~ MESA DIRECTIVA 
LXV LEGISLATURA 

P0OER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

OF. No. D.G.P.L. 65-II-1-540 
Exp. 5419 

ce. Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores 
Presentes. 

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos 
constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 
que se reforma la fracción III del artículo 444 del Código Civil Federal, 
con número CD-LXV-l-2P-043, aprobada en esta fecha por la Cámara de 
Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 24 de febrero de 2022. 
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DECRETO 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 
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POR El QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 444 DEL 
CÓDIGO CIVIL FEDERAL 

Artículo Único.- Se reforma la fracción III del artículo 444 del Código Civil 
Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 444.- ... 

I. y II. ... 

III. Cuando por las costumbres, conductas depravadas, malos tratamientos 
o abandono de los deberes de quien ejerza la patria potestad, se afecte 
o se comprometa la dignidad, la salud, la seguridad o la moralidad de los 
menores o incapaces a su cargo, aun cuando esos hechos no cayeren bajo 
la sanción de la ley penal; 

IV. a VI. ... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO 
DE LA UN .ÓN.- Ciudad de México, a 24 de febrero de 2022. 

\ -. ., Vicepreside 
, ip. Karen Michel Gonzá e 

Secretaria 
-~ 



Se remite a la H. Cá ara de Senadores 
para sus efectos C nstitu les 
Minuta CD-LXV-1 P
Ciudad de Méx· o, 24 
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de 2022. 


